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PEDIDO
F-16-15-R4:300'120

11

2021miércoles, 1 de dic¡embre de 202'1

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO
CAlllt{o A AHUEHITETITLA NO. 301, COL. LAS PRESAS, TULAT{C|I|GO, HGO. R.F.C.I UfT.95072G1E7

C.P. ¿36,15. TEL. 771217626 CORREO wvw.uteclulancingo.edu.ñx

3. Dator dol prowedor:

SISTEMAS DIGITALES IMPRESIONANTES, S. A. OE C. V.

CARRETERA PACHUCA-TULANCINGO NO. 105.A Y B, BOULEVARES SAN
FRANCISCO, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, C.P,42070

sTH040131R20

5. Fecha d. ontroga

01t01t2022

. PEOIDO NUM.

PEOlRMlLPltP.l3ln'l

REO. ilo. 524

6. No. Cgntrato

coN/RM/LP/tP.131/21

7. Lugar do oñtroga

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANC¡NGO

8. Condic¡onos de pago:

DE ACUERDO A BASES4. Nomb.o y firma do acoptác¡ón

JOSÉ FABIAN GOMEZ RODRíGUEZ

9. No. d. proced¡miento

UTT-LPE.0O¡l-2021

10. Proyeclo

tP.

ll. Nombre y RFC de los Socios
12. No. do reg¡5tro do

provaodor
'13. Nombre del reprosenlanle legal

CARLOS GUDIÑO MONROY GUMC7208276W8
96¡115 JOSE FABIAN GOMEZ RODRIGUEZ

AMELIA TOMAZA MONROY LÓPEZ MOLAs31221RH7

14. Partida
,l5. D6cripcióñ de los Biene3 16. Unidád 17. Cant¡dad 18. Prec¡o Unit€rio 19. Precio fotál

32301

AMPLIACIÓN OEARRENDAMIENTO DE EOUIPO Y BIEÑES
INFORMAfICOS DEL O1 DE ENERO AL 31 OE MARZO DEL

2021
SERVICIO 3 s 15,936.00 § 47,808.00

25. IMPORTE CON LETRA

(ctNCUENTA Y C|NCO MrL CUATRoCTENfOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 28i100 MN)

20, SUBfOTALI t{7.808.00

21, DESCUENTO:

22, SI,'BTOTAL: ¡47,808.00
23. LV.A: ¡7.649.28

24, TOTAL: s55,157.28

26. FUNDAÍITENTO

LEGAL:
33 FRACCTÓñ r,69 DrU LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENfOS Y SERVICIOS DEL SECfOR PÚBLICO OEL ESTADO DE HIDALGO Y 85 DEL

REGLAI\4ENTO OE LA CITADA LEY

Aulorizaciones

RIOS

27 SOLTC¡TANfE 23 RE'L]qSOSMATER]AI'SY

)

29, LNCARGAOA DF ADMINISTRACION Y TINANIAS

Encabezado G€nera A. Nornbré d€l Formatol

F -22-01-R1i210817 B. Códiqo/Rev¡s¡óni Fecha:

Datos paÉ los Roq¡stros (Ev¡d€ncia) C. Páqina d6

D. Fecha de elaboracióñ: E. Psriodo al qu€ sa aplic¿



Er PRESET{TE PEDTDo EsranÁ $rJETo A tos TÉRMtf{os Y coNDrooNEs EsTtpuLADAs Et{ LAs clÁusul'As quE A Cof{n UAcróf{ sE tf{Dtc¡f{, stEt{oo
t{tcEsARlo PARA sU vAuDEz tA acEPTAoÓi¡ DEL "PRovEEDoR", ftRMAf{Do DE cot{FoRMtoaD EN LA CÁRATULA, cUALeutER carrsto E¡ t-o6 fÉRMnos
Y COÍIOIOOÍ{TS OEBERA HACERSE POR ESCRTTO,

1.- Efectoi l€8ale5. Para todos los efectos legales este ped¡do se consider¿rá como un contrato de Compr¿ Vent¿ entre la Un¡veasidad Tecnológ¡ca de
fulan.¡n8o (a la que en Io sucesivo se desigñará como {1A Uf{IVERSIDAD"} y "EL PROVEEDOR". Dicho contr¿to se celebra en el momento en que el Proveedor
¿cepte este Pedido, ya sea expresa o tác¡tamente y se regirá por la Ley de Adquisiciones, arrendamiefitos y Servicios del Sector Público (federal o estatal según
sea elcaso).

2,-Preclos Los precios del presente pedido se entienden fijos y en el lugary condicioñes estipuladas para su entrega.

3.- Coñd¡cloñes de paSo y aceptadón S¿lvo que se establezca lo cohtrario en este pedido, los pagos respectivos se rea¡¡zarán a tr¿vés de tr¿nlerenc¡a
electrónica a la cuenta que notifique "EL PROVEEOOR" dentro de los 8 días natur¿les siguientes a la entrega de los b¡enes o serv¡cios, puesta eñ márche y

capacltac¡ón en su caso, deb¡damente aaeptados por el área solicitañte y al envlo de la factura elect ónica al correo facturas,utec@utectulancingo.edu.mx
extens¡ón POF y XML y dando aviso del envlo al Depaftamento de Recursos Materaales.

4.- Ant¡clpoa In caso de existir anticipos "EL PROVEEDOR" debeÉ entreSar una fian¿a por el monto total del anticipo a favor de la universidad Tecnológica de
fulancingo, el cual no podÉ exceder del 30% del monto total del pedido, hast¡ eae momento seá exig¡ble el pago del ant¡c¡po, siempre y €uando se haya
envaado la factur¿ electróni@ respect¡va,

5.' Eñt.egas Las eñtregas de bienes o serv¡cios deberán efeduarse eñ el domlc¡lio de "LA U IVERSIOAD' señ.lado eñ el preseñte pedido, a menos que se

especifique al8ún otro lu8ar, Ia entreSa se realizará en un hor¿rio de 9:00 a 16:m horas. 'lA UNIVERSIDADi a su elecc¡ón podrá aceptar eñtregas parcilles de
materiales, b¡enes o servicios eñ térm¡nos o plázos dist¡ntos a los establecidos.

6,- fraslado del ñeter¡al, bien o equlpo y/o selvic¡o Las partes reconocen expresamente que en el precio est¿blecido se encuentra incluido el costo de los
bienes o serv¡cios, Sastos por concepto de fletes de traslado, seguros, maniobaas de carSa y descarga, viáticos, capacltación eñ su caso y todos aquellos gastos
que se requ¡eran para la entre8a del equipo y/o servicio adqukido. "El PROVEEOOR" efectuerá el traslado de los b¡enes y/o serviciot por su exclusiva cuenta,
bajo su respoñsabilidad deldaño que pudier¿n sufrir los m¡smosdurante su tra5lado.

7.- De la Relac¡óñ Leboral Las partes reconocen que cada una de ellas actúa como uñ contratista ¡ndependaente, no existiendo n¡nguna relación laboral entre el
personal de una de ellas freñte a la otra y, por lo tanto, reconocen que el presente contrato no const¡tuye asociáción ni relación patrón-trabajador ni el
estáblec¡miento de riesgo laboral coniunto, "EL PRO/EEDOR'seé responsable de los daños y perjuicios que le Senere alguno de sus trabajadores a "lA
Uf{lvERslDAo" por reclamac¡ones o demandas labor¿les o por cualquiertipo de prestac¡ones de las que rnarca la Ley de la materi¿, por lo tanto se compromete
en todo caso a sac.lren paz y a salvo a "LA UI{|VERS|DAD".

8.- Da la Gerantfa cuando a5í lo requiera "LA U IVERSIDAD", "EL PRovEEDoR" deberá otorger garantia de cumplimiento del 10% del monto total de la
adquisiclón a través de fianza expedida por compañia autorizada en los térmlnos de la Ley Federal de lnstituciones de Fianz¡s o cheque certif¡cado a favor de la

Un¡versidad Tecnológica de Tulañc¡ngo.

9.- Péne conyencloñal Para el caso de que "El PROVTEDOR" no entregue los b¡enes y/o setuicios solicitados a enter¿ satlsfacción de "LA LrillVERSlDAD" en el
plazo previsto, 'LA UIYIVERSIDAD" retendrá y aplicará como pena convencional el 2% sobre el precio de los bienes y/o servic¡os pendiente de entregar por cada
dí¿ natuGl de atraso que tñnscurra desde la lecha fúada para su entrega o hasta la enter¿ satisfacción de "LA U IVERSIDAD", independ¡enteñente que podrá
optar por exiSk elcumplimiento. Elporcentaje dé la peñe convencionalno excedeá del10% (diez porciento) del monto tot¿ldelped¡do.

10.- Gl¡dad de |os bienes y §€rvk¡o§ "El PROVECDOR" se obliga a que los bienes y/o servicios que sumin¡stre a "tA UÍ{IVERSIOAD', estarán de acuerdo y
.umplirán cabalmente con las espec¡ficac¡ones técnicas proporcionadas previamente por "LA UI{IVERSIDAD", y estarán l¡bres de cua lqu ier defecto o vicio oculto.

11.- lñ5pecc¡ón de bs b¡enes y s€ry¡c¡os, "EI PROVEEDOR" conviene que los bienes y/o servicios que sumin¡stre ertaráñ sujetos a iñspecc¡ón por parte de "tA
U[lvERSloAD" y no se consider¿rán aceptados hasta la entera sátisfacción del área solic¡tante. "LA UÍ{IVCRSIDAD" se reserva el derecho de devolver dichos
biene5 y/o sérvicios si no cumplen con las especificaciones técñices solicitadas por "LA UI{|VER9DAD", no ¡ncurriendo en .esponsab¡lidad alSuna por d¡cha
devolución y no teniendo obligación de paSarcantidad alguna a "EL PROVEEDOR".

12.- Patentes y ñárcas. "EL PROVEEDOR" ¡sume toda la respoñsabil¡dad por las violac¡ones que se causen en materia de patentes o derechos de autor, con
respecto a los derechos¡ marcas y programas de cualquier naturaleza, que se ut¡l¡cen en el bien objeto de este pedido y conviene en responder por cualqu¡er
demanda,acció¡oiuicioquepud¡erain¡c¡arsecontra"LAUNIVERSIDAD"porsupuestav¡olaciónsilcandoenpazysalvoa"LAUI{IVERSIDAD'eindemnizándola
de todo daño, costo y/o Sasto en que se incrrr€ portalrnotivo. ',\ \\.§
13.'Causas de Res.iskin'LA UI\IIVERSIDAD' podrá rescindir el presente ped¡do d€ pleno de.echo y s¡n necesidad de de.¡arac¡ón j ud¡cia I alguna en los rgurentes \\
ca5o5: S¡ "El, PROVEEDOR" pretende entregar los bienes y/o servicios con especificaciones diferentes o dañado, por falta de cumpl¡miento oportuno en la\ _ r

entregas de los bienes y/o servic¡os, por lncumpllmiento con alguna de las obligacaones derivad¿s del presente ped¡do de l¿s dispos¡ciones contenrdas en la Ley h\
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servroos del Sector Público y las demás leyes aplic¿bles. \' \
14.- Ampl¡ación delGontrato. Las partei estáñ de acuerdo en que por necesidades de "LA IJIIIVERSIDAD" podrá ampllarse la adquisi.ióñ de b¡enes y/o ,"-,.'o, \
objeto delpreseñte pedido, co¡forme lo establece la Ley de Adquisicioñes, Arrendamientos yservicios delsector Público. (federál o estatalsegún sea el caso).

15.-Tennlnaclón añtia:pada. "lA UNIVERSIOAO" podrá dar po.term¡nado este pedldo en oralquier momeñto, cuañdo ocurÉn razoñes de inte.és general, para

lo cual "LA U IVERSIDAO" pagará el importe de los bienes y/o servicios ent.egados.

16.- TrasPaso o Ces¡ón. Salvo el consent¡miento expreso por esc.ito por "LA UI{|VERS|DAD", "EL PROVEEDOR" no podrá ceder o traspasar total o parcaalmente

el presente pedldo y siasí lo hlciere, eltr¡spaso o ces¡ón de que setrate seén núlos y no producirán efecto ¡egalalguno.

PROVTEDOR' se someten
del Elado de HidalSo, se

17.- lrrrlrd¡cc¡ón. Para lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecuc¡ón de¡ pre§€ñte pedido 'tA U IVERsIDAD" y "EL
expres¿mente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, D.F., en caso de reg¡rs€ por la Ley de Adqul,lciones
sonteterá a la competeñcia y jur¡sdicción de las leyes y los tribuñale§ del Estado de Hidalgo, siendo estos los del municipio de Tu
renuñci¿ndo alfuero que pudiere coresponde.les por cua lq uier otro domicilio aclualo futuro o porcualqu¡er otra causa.

lancingo de Bra


